
AT-2 A.O.U.: 2.8 ZONA:

SITUACIÓN

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO DEL ROSARIO

ÁREAS DIFERENCIADAS

OBSERVACIONES:  

La reclasificación de este suelo a urbanizable sectorizado para uso principal terciario e 
industrial no estratégico, deberá producirse mediante la modificación puntual del PGO si ya 
estuvieran aprobados la totalidad  de los suelos urbanizables sectorizados de uso terciario 
e industrial previstos en el planeamiento. En caso contrario, será necesaria la revisión del 
PGO. En cualquier caso se requerirá la tramitación simultánea del Plan Parcial que 
establezca su ordenación pormenorizada.

   457.362  m²
Terciario - Industrial

Superficie del Sector 

SUNS - TE / I  

ORDENACIÓN

MATORRAL INDUSTRIALÁREA TERRITORIAL:

CLASE Y CATEGORÍA DEL SUELO:

SITUACIÓN :

Uso Característico

SUELO URBANIZABLE  NO SECTORIZADO  

El Matorrla Industrrial 

DENOMINACIÓN

En este tipo de suelos sólo podrán autorizarse obras que correspondan a sistemas 
generales a aquellas de carácter provisional a que se refiere el artículo 61 del TRLOTENC.

Este sector de suelo de uso terciario e industrial, está recogido en el PIOF por el Cabildo 
Insular, como un suelo de carácter estratégico a desarrollar entre los municipios de Puerto 
del Rosario y Antigua..  El objetivo  de este sector es el de servir de plataforma a futuros 
desarrollos de uso terciario e industrial, ya sea por vinculación a la actividad aeroportuaria   
o simplemente por las necesidades de ampliación de la zona  terciario-industrial cercana 
de El Matorral. La delimitación de este área se considera estratégica para el desarrollo de 
nuevas actividades comerciales en esta parte del municipio.

SUELO URBANIZABLE NO SECTORIZADO                           
"LLANO DE LA CASITA" 

CARACTERÍSTICAS

OBJETIVOS

DETERMINACIONES 

PrivadoSistema de Ejecución
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